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. RESOLUC/()N de la Direcctón General de Seguridad por ! 
la que se recti.fica la de 27 de julio último (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 207) , que disponía el retiro. 
entre otros, del Policia del Cuerpo de Poltcia Armada 
don Rogelio Alvarez Fernández. 

Excmo. Sr.: Por Resolución de esta Dirección General de I 

Seguridad: de fecha 27 de julio próximo pasadO (<<Boletin 
Oficial del Estado» numero 207.1, pasó a la situación de reti
rado el personal del Cuerpo de Policía Armada que en la misma 
se relacionaba, entre los que figura el Policía don R05elio Al
varez Fernández. por contar la edad sefialada en el articulo 11 
de la Ley de 15 de marzo oe 1940. prorrogada conforme a lo 
dispuesto en el articulo 12 de dicho texto legal y aplicable en 
virtud de lo establecido en la Ley de 8 de marzo de 1941. y es
tando pendiente de resolverse el expediente que se le instruye 
por lesiones adquiridas en acto de servicio. queda sin efecto el 
retiro de dicno Policía. el cual deberá permanecer en situa
ción de actividad hasta tanto se resuelva el expediente de re
ferencia. 

Lo digo a V E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. ~uchos afios. 
Madrid. 1 de marzo de 1962.-El Director general. Carlos 

Arias. 

Excmo. Sr. General Inspector de Policia Armada. 

RESOLUC/ON de la Dirección General de Seguridad por 
la que se dispone el retiro. por inutilidad física. del 
personal del CUerpo de Policia Armadá que se cita. 

Excmo. Sr. : Esta Dirección General. en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957. ha tenido 
a bien disponer el pase a situación de retirado. por inutilidad 
fisica. del personal del Cuerpo de Polic1a Armada que a con
tinuación se relaciona: debiendo hacérsele por el Consejo Su
pre~o de Justicia Militar el señalamiento de haber pasivo que 
corresponda. previa propuesta reglamentaria. 

Lo digo a V E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos afios 
Madrid. 8 de marzo de 1962.-El Director general, Carlos 

Arias. 

Excmo. Sr. General Inspector de Policla Armada. 

Personal que se ' cita 

Policia don Benjl\ffiin Garcia Suárez. 
Policía don José Vallejo Garrido. 

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad por 
la que se dispone el pase a situación de retirado del 
Bri7ada del Cuerpo de Policia Armada. don Servando 
RodriQuez Rodriguez, V se le asciende al empleo inme· 
diato superior 

Excmo, Sr.: Esta Dirección General. en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957. ha te
ni:1o a bIen disponer el pase a situación de retirado. a partir 
del día 5 de abril del corriente año en que cumplirá la edqd 
reglamentaria que las disposiciones legales vi ,entes señalan 
para el retiro, del Bri,ada del Cuerpo de Policia Armada don 
Servando Rodrisuez Rodrimez y en consideración a las cir
cunstancia que en el mismo concurren , que se halla en posesión 
de la M?dalla Militar Individual. v con arrpc;:lo a lo dispuesto 
en la Ley de 26 de mayo de 1944 (<<Colección Legislativa» nú· 
m,:,ro 117) , se le concede el empleo de Teniente con anUqüedad 
de la fecha de retiro, con los beneficios Que otor7 a dicn<¡ Ley: 
debiendo hacersele por el Consejo Supremo de Justlci.a Militar 
el señahmi!'nto do naber pasivo que corresponda. previa pro
puesta reglamentaria. 

Lo di~o aV E, para su conocimiento y efectos. 
Dios ltUarde a V. E. muchos afiw. 
Madrid. 8 de marzo de 1962.-EI Director general, Carlos 

Arias. 

Excmo. Sr. General Inspector de poncia Armada. 

RESOLUCION de la Direcctón General de Seguridad pOJ!' 
la que se dispone el pase a situación de retirado del 
Sargento del Cuerpo de Policia Armada don Clemente · 
GarcíaFernández. y se le asciende al empleo inmedia
to superior. 

Excmo. Sr.: Esta Dirección General. en ejercicio de las fa- · 
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957. ha tenido , 
a bien disponer el pase a situación ' de retirado del Sar; ento 
del Cuerpo de Policia Armada don Clemente Garc1a f'ernández, 
por contar la edad que las disposiciones legales vi ,entes señalan 
para el retiro. y en consideración a las circunstancias Que en 
el mismo concurren. por hallarse en posesión de la Medalla Mi
litar Individual. y con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 26 
de mayo de 1944 (<<Colección Le~islativa» número 117) . se le 
concede el empleo de Bri;ada con anti?Üedad de la fecha de ' 
retiro, con los beneficios que oto~a dicha Ley ; debiendo haéér
se le por el Consejo Supremo de Justicia Militar el señalamiento 
de haber pasivo' que corresponda. previa propuesta reglamen
taria. 

Lo digo a V E. para su conocimiento y efectos. 
Dios gUarde a V, E. muchos años. 
Madrid. 8 de marzo de 1962.-El Director general, Carlos 

Arias. 

Excmo. Sr. General Inspector de Policia Annada. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 7 de febrero de 1962 sobre disfrute de un 
aumento del 50 por 100 sobre su sueldo micial. con elec
tos económicos de 1 de octubre de 1961, a los Prolesore$ 
de Formación Religiosa que se citan y que h4n supe
rado las pruebas señaladas en la Orden de 20 de mar
zo de 1959. 

Ilmo, Sr.: De conrormidad 'con lo determinado en la Orden 
ministerial de 20 de marzo de 1959. por la que se regulaba la 
obtención del aumento de un 50 por 100 sobre sus haberes a los 
Profesores de Formación Relisiosa de los Centros de Enseñanza 
Media y Profesional que. ha biendo cumplido cinco años de 
servicios en sus cargos. se sometiesen a la realización de las 
pruebas pspecificadas en el articulo segundo de la citada Orden 
ministerial. 

Vistas las calificaciones otorgadas a las Memorias y trabajos 
monosráficos presentados por los expresadOS Profesores que so
licitaron la aplicaCión de los beneficios de la citada Orden con 
arreglo a lo establecido en el articulo tercero de la misma. así 
como las puntuacIOnes obtenidas por los Profesores en el ejer
cicio pedagógico. propio de su displina. 

Este Ministerio. de conformidad con la propuesta elevada. 
por la Comisión Permanente del Patronato Nacional de En
señanza Media y Profesional. ha tenido a bien disponer lo 
siguiente: 

Primero.-Los Profesores de Formación Religiosa de los Cen
tros de Enseñanza Media y Profesional que a continuación se 
citan. y que han superado las pruebas señaladas en el articu
lo segundo de la Orden minISterial de 20 de marzo de 1959 
(<<Boletin Oficial del Estado» de 25 de abril) . disfrutarán un 
aumento del 50 por 100 sobre su sueldo inicial. con efectos eco
nómicos de 1 cie octubre de 1961. conforme a lo establecido en 
las Ordenes ministerIales de 30 de mayo del mismo año ,y i de 
febrero del actual. 

Segundo.-A los Profesores mencionados que han superado 
las repetidas pruebas les será considerada la aprobación de las 
mismas como mérito preferente en sus servicios a la Ensefianza 
Laboral: 

Reverendo Padre Miguel Rodriguez López. del Centro de Mal'-
bella, . 

Reverendo Padre Francisco Rodrlguez Femández. &el de Azua~a. 
Reverendo Padre Joaquin Salinas Colomina. del de Tamarite 

de Lutera 
Reverendo Padre Jase Sáez Pichel. del de Marin. 
Reverendo Padre Aniceto Bastos Jllázquez. del de Trujillo. 

Tercero.-A los , solicitantes no , mencionados en la anterior 
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relaelOfl.:a6. 1!tI deniega . 'In -COnoet1ón ,del·: m,nplonadQ' aumento 
por no babel'lWl ' a.Justado a los :precept.oe de la- cltadn. disposición 
o no haber obtenido la puptuaolóD aWlOiente' en 108 ejercicios 
reall~dos 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y dem().s efectos. 
Dlos · fUarde a V. L muchoa aflos. 
Madrid. 7 de febrero de 1962. 

RUBIO OAROlA·MlNA 

lImo. Sr. Director general de Enaet\anza Laboral. ' 

ORDEN de 8 de lebrero de 1962 por la Que se dispone 
cese en ti cargo de Decano de la Facultad de Fllo!olla 

.71 Ll!tras de la Unlver!fdad de Granada don Emilio 
Orozcd Dlaz ' 

Ilmo. Sr: : De conformlda1 con la petición del Interesado. y 
,con)o dispuesto en el articulo 43 de la Ley de 29 de Julio de 1943, 

~te Ministerio ha resuelto que el ilustrísimo se fiar don Emi
lio Orozco Diaz. Catedrático de ia Universidad de Granada, 
cese en el cargo de Decano de · la Facultad de Flloaofla y Le
tras de dicho Centro. a5I'adecléndole los servicios prestados. 

Lo dijO a V. l. para su conocimiento v efectol'. 
Dios guarde a V. I muchos años. ' 
Madrid. 8 de f{'brero de 1962, 

RUBIO OARCIA-MINA 

limo, Sr. Director general de Enaet\anza Universitaria. 

, ' ORD'EN de 8' de lebrero de 1962 pOr la que Be nombra 
Vlcl'aecano ae la Facultad de Farmacia de la Univer
I<ldad de Granada a don Diego Guevara Pozo. 

. nmo. Sr.: De conformidad cón lo dispuesto en el nrtlculo 44 
de la Ley de 29 de julio de 1943 y con la propuesta del Rectorado 
de' la Universidad de Granada. elevada conforme a las normas 
que sefiala la Orden ministerial de 5 de noviembre de 11153, 

E3te Mltllsterlo tia resuelto. notribtn'r Vlcedecanq de la Fa
cultad dé Farmacia de la Unlversl:lnd de Granada al ilustrísimo 
senor don Plello ~uevara Pozo. Catedrático de la misma. acreo' 
dit:1ndole ra gratlfléaclón anu'al de dos mil pesetas. con caria 
al cr~dito 9ue f11\}ra eh el numero 343.121/8 del presupuesto de 
gastos de este Dzpartamento ministerial. 

Lo di¡o a V l. paar su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. l . muchos afias. . 
Madrid. 1\ de febrero de 1962. 

RUBIO GAROIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Universitaria. 

OkD~N de 20 de lebrero de 1962 por la Que Be concede 
la excedencta activa a don Alvaro Ors Ptrez, Catedrá
ttco ae la Universidad de Santiago. 

llmo, Sr.: Pre'vlo expediente instruido de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de 15 de Julio de 1962 y Ordenes· de 31 de 
julio de 1952, 6 de mayo de 1954 y 16 de márzo de 1955, atendl

. dos los l[ltereses de la ensef'lanza, olda la Facultad res~ectlva y 
el Consejo Nacional de Educación. y de conformidad con lo 
acordado en Consejo de Ministr.os, 

Este. MIn~terlo ha resuelto conceder la excedencia activa. 
por un plaZo máxima de di ez afias. con reserva de cátedr~ du
rante uno. que comenzará a contarse en primero de octubre de 
1961. y sin percepción de haberes, a don Alvaro Ors Pérez. Ca· 
tedt:átlco . numerarl~ de «D9recho romano»- de la Facultad de 
Der echo de la Unlversldai de SantlaJo. 

Lo diJO a V l. para su conocimiento y efectos. 
Olas guarde a V. l. muchos aftos. 
Madrid. 20 de febrero de 1962. 

Ilmo. Sr. Director genera} de '~ ulitftnltaria. 
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·ORDEN de l . de mar,o dll 1962 por la ' QU6 se nomf¡ra 
d.9n Antonio Bllrrera Maraver Protesor auxlUar . nume
rano . de cArmonla» del Real Conservatorio de MúsÚ'.a 
de . Madrid.¡ 

Ilmo. Sr.: VIsto el expediente clpl concurso opOSición a la 
Auxíliarla Numeraria de uArmotlla» del Real Conservatorio de 
MUslca de Madrid y la propuesta formulada por el 'l'rlounal 
corrt~spondl~nte ; 

ConsIderando Que en .190 ~ram1taclón del concurso oposición Q 

, la Auxlllarla Numerarla de referencia se han cumplido textos 
los reqUisitos legales, que la propuesta ha sido formulada por 
mayoría absoluta de voto.'J del 'l'rlbunal y en favor del ~fior

. Barrera Maraver, y Que según se hace constar en las actas de 
las sesiones de la opOSIción no se han producl~ protestas ni 
reclamaciones 

Este Ministerio ha acordado nombrar Profesor auxiliar nu· 
merarlo de «Armonla» del Real Conservatorio de Muslca de 
Madrid a don Antonio Barrera Maraver, con el sueldo o gra.
tificación anual de 13.320 pesetas, más la!! pagas extraordina
rias reconocidas por las disposiciones vi5€ntes. 

Lo di ~o a V. l . para su conocimiento y efectoll. 
Dios guarde a V l. muchos Ilfio!\' 
Madrid. 1 de marzo dc 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr, Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 7 de marzo de 1962 por la que 8e nombra De. 
cano de la Facultad de Ciencias Poltttcas, EconÓ'T7Ílcas 
11 Comerciales de la Universidad de Barcelona a don Fa
btán E3tap~ Rodrigu e::. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 43. 
de la Ley de 29 de Julio de 1943 y con la propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Barcelona. elevada conforme a las norrnu: 
que sefiala la Orden ministerial de ti de noviembre de 1953, 

Elte Ministerio ha resuelto nombrar Decano de la Facultad 
de OJenclas Polltlcas. Económicas y Comerciales de la Univer
sidad de Barcelona al ilustrísimo se fiar don Fabllm Estap~ Ro
drl guez. Catedrátlc::l de la misma. acreditándole la gratificación 
annalde seis mil pesetas. con oarao al crédito que fl1l1ra en 
el número 343.121 /8 del presupuesto de l.Iastos de cste Departa-
mento ministerial. . 

Lo diso a V. l. para su conocimiento y efectos;" 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 7 de marzo de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitarin. 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se· jUbila . 
, por cumplir la edad reglamentaria, al Portero de 1M 

Ministerios Civiles Simón Perez Sánchez. 

~xcmo. Sr. : En ejeCUCión de 16 que previene el artlcWÓ 22 
del Estatu.tQ del ouerpo de Porteros de los Ministerios Civiles. 
de 23 de dlclerribre de 1947. . . . . 

Esta Subsecretaria ha resuelto declarar jUbllado. con el haber 
que por clasificación le corresponda. al Portero de los Ministe
rios Civiles Simón Pérez Sánchez, con destino en la Universidad 
de Sevilla. el cual cumple la edad reglamentaria el dla de hoy. 
fecha en Que deberá cesar en el servicio actIvo. 

Lo Qué comunico 1\ V E. para Sil conocimiento y demñ~ 
efectos. 

Dios guarde a. V. E. muchos afias . 
Madrid, 18 de febrero de 1962.-El Subsecretario. J. Maldo

nado. 

Excmo. Sr. Ministro SubsecretariO de la Presidencia del Go
bierno. 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 1ublla. 
por cumpltr la edad reglamentaria. al Portero de 10$ 
Mt~isterios Civiles Jo~~ Vtllolo Lloret. 

Excmo. Sr.: En ejllcuclón de lo que previene el articulo 23 
*1 Estatuto del Cuerpo de Porteros de los l\!inisterios Clvilel; 
de 23 de d1<:it:\ñbte de 11147. 


